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PROVINCIA DE CÓRDOBA Prez a quo
c o neertaáo

Articulo 1.' Las leyes obliteran en la PenInaula, le-
las Baleares y Canaria; á los vende días de au promul-gación si en ellanno se diapusieue otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que tontaina la incoe-
ala de la ley en la Gooria oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de las leyes no encona de
cumplimiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, al
no dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

;Real decreto Instrucción de 14 de:groera te leo.
Articulo 28. Lao Corporaciones provincialu mta-

alcipales abonarán, en primer Idrargino, al Notario 6 No-tarloa que autoricen las =basta; los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelentedoa por los mim-
osos, uf como los derechos de Ineerción de los anuncios
an loa periodIcoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
resultante!, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
do!! gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 1 lo diapneato
es la regla 8." del art. 8,"
eiiiifflämmigagr

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ni anbaoceie 	 eaaetria

Un mes. '. , . . 3 Un mea. .
Trimestre. . . . 8 26 Trimestre.
Seis merme. . . . 16 60 Seta meses.
Un ario, . . . . 43 	 Un ano. .

Número moho, 4• eitottoios d pido.

le 'gallea teles lar tez, *mete les do:alees'

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
ae5orea Alcaddea y Secretarios reciban este Emanan dls.
prindrin que se äje un ejemplar en el litio de matan-
late, donde permanecerá hasta el recibo del eabateere
galante.

-ene.

Las leyea, órdenes y anuncios cine se menden pu ali-car en ioa Bohtims M'agota re han de remitir lb Jetareterliticl? reupectivo, por cuyo conducto ese parlarán a leeeditores do loe mencionadoe peri6d1coa
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre deg1854)

Los señores Secretario!! cuidarán, bajo su mis estre-cha responsabilidad, de conservar los número. de este
BOLLTIN, coleccionados para un encuadernación, quede-berá verificarse al final de cada año.

ADVBRTENCIA.—conforme con la condi-ción 4.'"del pliego que ha servido de base para
la subasta, Lo se insertará ningún edioto
anuncio que sea ä instancia de parte sin queabunen loa interesados el importe de su pu-blicacción Ó garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimosde peseta.

rueed. De RintuaaA Pebeta»

.	4

. . 11 25
• . 22 50
. 	 . 45

• PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M e el ,Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenio!. y SS. AA. RR. el Princl-
de de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las denläi
personas de la Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 24 Febrero 1919).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Niel. 767
Seeelán de Obras Públicas

CARRILTERAS
De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los municipios de Córdo-
ba, Obejo, Villaharta, Esplel, Alearace-
je», El Viese y Santa Euiemia, en que ra-

dican las obras de acopio@ para conserva-
ción y si emplee, de la carretera de Cór-
doba 1 Almadén y de la eIación de Es-
piel 1 le de Córdoba Alaudda, cuya
recomida Jeltaitiva se ha efectuado, re-
mitirla la Jefatura de Obras pit blicas
de uta provincia, las certificgciones que

exige el articulo 66 del pliego de colar«.
Clones g eneraleipara la contratación de
librea póblicas, ea un plazo que ne ex_

;
sedera de treinta días, i costar de la fe.
eall De ei:e BOLXTIII, 1 cuya ternaiucida ,
de ne ser enviada' dichas certificaciones,
le *atended que Re hay reelainaclie a l-

'1•111111~1.~1Mi

Direociin General de Obras Públicas

Núm. 709

den de 7 de Fiero de 1919, ceta Dime
ciin General . ha aelialado el die, 16 del
próximo mes-de Marzo, ä las diez hora.,
para la adjudicación en pública primera

subasta de las obras de acopios para con-

aervación incito» tu emplea en los kiI6-
metros 1 al 26 de la carretera de Castro
del Rio Montilla, kilómetro 1 al Ii de
la carretera de Villanueva del Duque
Fuente ()lejana (lección de ?atarraya

Fuente Obejuns) y kilómetros 1 al 21
de Fuente Obejent al Castillo de las
Guardas, provincia de Córdoba, tuyo

presupuesto de contrata es de 97.50712
pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Direccitiu General de Obra' Públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
!Morderte de manifiesto, para conocimien-

to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y ea el Gobierno civil de la pro-
vincia de Cdrdelea.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento, en
lee horas hábiles de oficina, desde el die
de la fecha haata los trece horas del día
10 de Marzo próximo, y en todos los Go-

biernos civiles de la Península, y en lea

mismos días y hora..

Las proposiciones se presentarán en
pliegos !mi-redore en papel sellado de la

clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, readtándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirme ésta a la preneatación, para que
Ja confronte el receptor del pi iego, y, ade-
mán se escribirá: « Propcmición para optar

la anbaeta de las obras de 	 , de la
carretera de 	 	 provincia deen la•
...... », y la firma del proponente.

A la vez que ente pliego cerrado se pre•
entere otro abierto que no debera ce-

rrarse ea ningún caso, cuya cubierta di-
rá: desagua° del depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para

lla subasta de las obras de 	 , de a
carretera de 	 o, y la firma del pro
ponente EI depósito deberá constituirse
en metálico ó efecto' de la Deuda pibli-
ca al tipo que les tal' asignado por las

dispeaiclonee vigentes, en la Caja geue.

ral de Depthites ésa cualquiera de sus

ancuraalee de la provincia, per la unti-
dad mínima de 380 pesetas.

In el euro de vis resalten die 6 Lais

propesleienea iguales, se preceder* en el

mismo acto, por pujaa 1 la llana, durante
el término de quirice minutos, entre los
autores de aquellas p ropoaicionea, y ‚id,
terminado dicho plasosubaistiese la igual-
dad, se decidirá por medie de sorteo la
adjudicación del servicio.

Madrid 10 de Febrero de 1919.—El
Director General, M. de Azqueta.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , según

cédela personal número 	 , enterado
del anuncio publicado con fecha 	
de 	  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-

cación en pública enhila de lea obras de
de la carretera de 	 , pro-.	

vincia de 	 , se compromete II temar
ä su cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones poi ia cantidad de

(Aquí la proposic i ón que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando l'ea y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que leerá
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
peseta' y céntimos, escrita en letra, per
la que se compromete el proponente 1 la
ejecución de lag obra', uf come toda
aquella en que se aliada alguna cláu-
sula).

Fecha y firma del proponente.

Um. 719
In. virtud de lo din:Reato per Real or-

den de 7 de Enero de 1919, tata Dines-
cid. general kt atielado el die 16 del

prdzimo mea de Marzo, é las diez hora;

grana contra el contratista de las expresa-
da. obra;

Lo que se pub ice en este periódico
oficial para conocimiento de loe Alcaldes

de loe pueblos expresado., en compli-
Miento de la citada Real urden.

Córdoba 20 de Febrero de 1919.—Et
Gobernador civil, Mariano de la Vega

Inclán.

En virtud de lo dispuesto por Real er-
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BOLETild onam. DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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para la adjudicacien en pfiblica primera vincia de 	  , se compromete ä tomar tenor, incorporendo i los Inspectores

embalaba de las ebras de acopios Para con- 6 su cargo le ejecución de las mismas provinciales existentes, como co la b erecto.

eervAci6n incluso so empleo en los kiI6- 	 con estricta sujeción ä les expresados res auxiliares, los Inspectores de Sani.

metros 1 al 12 de lu carretera de Cerdo- requisitos y condiciones, por la cantidad dad del Campo, Cuerpo suprimido pur el

Ministerio de Fomento como de mejor y
ba e Villavicioaa, provincia de Córdoba, de 	

Cuyo presupuesto de contrata 	 de pese- (Aquí l a propuiid6u que se haga, más eficaz acomodo y etilida 1 en el de.
ea

ta 11.502'34. 	 admitiendo 6 mejorando, lisa y llena- Gobernación; y se nombran Inspectores

La subasta se celebrara en los térmi- 	 mente, el tipo fijado; pero Ad virtiencio l de distrito, para cuya.gretificaci nia se ha

nos prevenidos por la Instrucción de 11 	 que fiera deisechada toda proposición en ll ev ado' al mi s mo preaCIptleStO del ramo
e

de Septiembre de 1826, en Madrid, ante que no se exprese determinadamente la la cantidad necesaria, ancomendin d es.

la Diaección general de Obras públicas, cantidad, en pesetas y antinzios escrita t . funci A n I los actuales Sub ielegs tos de

,aituad. en el Ministerio de Fomento, ha- en ,letra, por la que se compromete ei Sanidad, ocupados beata ahora más bien

liándose de manifiesto, pare conocimiento 	 proponente ä la ejecución de las obras, en atenciones oficiales de otra índole. No

del públice, d proyecto en dicho Minio .. 	así como toda aquella en que se aAida cree, por eso, el Ministro que suscribe,

terio y en ei Gobierno civil de la pro- ; alguna cläutula.) 	 que deba abandonarse el propósito de
, hallar en breve nna Resarcida que pernai-vincia de Córdoba. 	 Fecha y &mil del proponerne,

ta retilzar como laspectores Municip -les
Se admitiran proposiciones en el Ne.

gwiTEm0 DE LA GDEERNAG0 g los Médicos titulares, aumenternin lagociudo de Conservación y Reparación de ,

Carreteras oc. Ministerio de Fomento, en I 	 --	 importancia de au funciein nanitarie, ase.

las horas hábiles de oficina, desde el dia 1 	 ' 	 EXPOSICIÓN 	 . 	 . guando el pago de sus haberes, pendien-

de la lecha h a sta las trece del dia 10 '.: 	 SEÑOR: La mis sabia legislacián en te en muchos casos de loa azares de ona

ide Mnizo próximo, y en todos los Go- natteria de Sanidad reeu taría en la präc- posición inaosteeibie y en ocasion a po-

biernos civiles de la Península, y en los l; tica sin utilidad rea l , si no fuera arríela 	 co decorosa, y llevando de este naod , el

mismos días y horas. 	 i en una acerted» organización del persa- servicie de inspección el ,l isuite extremo

Las proposiciones se presentarán en rial encargado de inspeccionar loa servia que puede alcanzar en el pals,

pliegue cerrados, en papel sellado de la , cios estab ecidos y de hacer cumplir las 	 De nada serviría, sin embargo, los me •

clase undécima, arreglándose al adjunto 1 disposiciones dictadas. 	 jores propósitos y .las más acertadas oja-
1

modelo, reseñanawie en la cubierta del ; 	 Este personal, a semejanza de lo esta- 	 posiciones sanitarias si los Inseectores to-
i

Fliego el número manuscrito de la cédu- i blecido en los pelees donde más cuidado dos encargados dala vigilancia de au

la personal, clase, fecha de expedición, sos de la salud pública han sido los Go- cumplirniente no eetuviesen investidos

nombre y población y idistrito, debiendo ; biernos, consta en el nuestro de los fan- de la autoridad indispensable para hacer-

exhibirse ente a la_presentación, para que . 'i ciuoarios de Sanidad Exterior é Interior, se respetar y g ese fin es preciso que go-

la confronte el receptor del pliego, y,  de loé que perten 2cen a los Institutos de cen de facultades que permitan la rápida
tademas se escribid: aPropresición para , Higiene y Hospitales, y , de los de otras 	 realización de ans providencias. Sin cato,1

optar a la subasta de ami obras de 	  1 instituciones análogas, creadas en este. no seria posible conseguir que el cump l i-

de la carretera de 	 , en la provincia i Ministerio con el objeto de aplicar los j miento de las disposiciones eanitarias en

de 	 », y la firma del proponente. 	 ! preceptos de la profil.xis moderna mejor Espera' llegara al término deseebl e . Aun
i

A la vez que este pliego cerrado se ) encaminados a disminuir la roorboaidacl no siendo todo lo necesario lo dispuesto

preaeneara otro que no debert cerrarse t y mortaiided excesiva de .nuestro pise- á tal fin por este Real decreto, ya que

en ningún ceso, cuya cubierta dirä: (Res blo. 	 son precisas para llegar á mayor alcance
I

guardo dei depósito de 	  pesetas pa- i 	 No seria exagerado decir que el Cuer- reformas que idea por una ley !suelen

ra garantir la proposici6n para !a subasta - po de Sanidad Exterior, de antigua crea- dictarse, seguramente se lograran con

de ;iI5 obras de 	  de la carretera de ción, consolidado por la ley de S didelad • ello mayores fecilidade'a en la función du

. 	 », y la firma. del proponente. El de 1355 y sus Reglamento' poateriorea s los Inspectorea. Con, todo esto y con la

depósito deberá constituirse en metálico 4 ha llegado á urdeatedu que no exige por

	

1 	
in_airporación definitiva á la Adminittra-

6 efectos de la Deuda pública al tipo s. ahora más que aquellas reformas que con

que les está atignedo por las disposicio• ! el tiempo se crean conveuientea para

1
nea vigentes en la C..ja general de Deis& adaptarlo a la evolución de la higiene in-

sitos 6 en cualquiera de sus sucursales ternacionni. En cambio, el Cuerpo de St-

de la provincia, por la cantidad mínima nidad Interior, encargado pancita:daten-

, de 120 pesetas. 	 te de una misión inspectora indispenaa

En el cabo de que resulten dos 6 mis

proposiciones iguales, ce procederä en el

mismo acto, por pujas it la llana, durante

el término de quince minutos, entre los

autores de aquellas proposiciones, y ni,

terminado dicho plazo, subsistiese la igual

dad, se decidid por medio de sorteo la recula de toda, la eficacia que exige la

adjudicación del servicio. 	 completa ejecuc din de ans diaposioiones

Madrid 10 de Febrero de 1919.—El y med das. Asi se ha comprendido en to.

Director general, FI de Azqueta. 	 dos los paísee y así debe entenderse que

Modelo de proposición 	 lit de ser en el nuestrin tan desprovisto,

D. N. N., vecino de 	 según cé.., hasta hace poco, de instrumetito aanita-

dula personal aúna 	 , enterado del rio de tal importancia y que, orgonizasin

anuncio publicado con fecha.... 	 de como está, aun requiere mejoras que le

. • último y de las condiciones y re• den mayor solidez y le hagan de mayor

qaisitos que se exigen para la adjudica- utilidad. Por eso, y con objete de acorne

ción en pública alabarla de las obras de ter algo que inicie el imanes, en ese leu-

	 de la carretera de 	  pro.. 1 !ido,. tse amplia le iaspecaida sanitaria

quedan expuestes, el Ministro que sus-
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi-

nistros, tiene el honor de someter 4 la

aprobación de V. M. el siguiente proyec-

to de Decreto.
Madrid á 3 .1 de Enero de 1919.

EA. L.SR.ST RP. de: V. M.,
Ama jo Gimeno.

REAL DECRETO

Articuio 1 ° La organización sanitaria

de este M niaterio se cumpondrä:
1, 0 Mel Inspector general de Sanidad.

2.° De los Subinspeeteres de Institu-

tos de Higiene y demás instituciones' sa-
nitarias; de Sanidad Interior y de Sani-
dad Exterio , pertenecientes á los Caer-

pos respectivos.

3. 0 De los Cuerpos de Sanidad Inte-

rior y Exterior é Institutos de Higiene.

ArtIcelo 2.° Los Subinapectores de

Sanidad serán Tetes de los Cuerpos res-

pectives y de les Secciones correspon-

dientes del Ministerio y despechasen di.

rectamente con es, Inspector general.

En las ausencia. del Iuspector general,

cada Subinspector t.:empachará con ei Mi-

nistro los asuntos correspondiente» á su

Sección y resolverá y firmare Loa que

sean de competencia del Inspector gene-

ral.

Serán Vocales natos dei Real Conejo

de Sanidad y formaran parte de ta Comi-

sión permanente, uesempeñando ei más

antiguo la función de Secretario de Ac•
tia del piano y ejerciendo cada cual la

Secretaria de au Seeción corresponclieute

dentro del Consejo. A este efecto las Sec-
ciones del Consejo se refundirán en tres,

correepondiendo ä las tres Subinspeccio-

neo que se crean.

Artículo 3.° Loa servicios de la Ad-

mistración Ceutral serin organizados cou

carácter preferentemente iéenico sobre la

base de su división en tres Secciones di-
ferentes. Una de Institutos de Higiene y
d más Instituciones sanitarias; otra de Sa-

nidad Interior y otra de Sanidad Exte-

rior, de esa que aerän jefes los reapeeti-

vos Subinapectores que se nombren á las

inmediatas órdenes del Inspector gene-

ral. Cada Sección serifddividida á au Vez

en los Negociados que hagan falta, estan- .

do al frente de cada-uno el personal téc-

nico y administrativo que sea preciso. Un

Reglamento de régimen interior señalará

.las normas del funcionamiento de esta

oficina Central de Sanidad.

(Coneuirat).

Administración de Contribuciones
DB LA

ha de tributar el pueblo de Córdoba coa. 	„S 4 '
expresión de la riqueza liquida, cepo, le
por 100 sobre el cupo para atenciones

ción Sanitaria Central del personal del

Instituto Naaional de Higiene de Alfon-

so XIII, creando un Cuerpo especia tzado

en el diagnóstico räpido de las enferme

dades transmisibles y en so posible pro

&taxis, que comprenderá el personal
ble en lo que respecto á la sal ad P ública 	 del citado Instituto, el de los Institu•
se refiere, no tienen aún la amplitud .ne- tos regionalea y el de los Kuipttalea
cesaría para realizar sus fines. En todos anejos; e„ la transformación igcnbi6a,

los órdenes de la A smiuistración [Ab ice , de la Sanidad Central de este 'Ministeric,
la inspección de un servicio es órgano que da al servicio mis caracter técnico
sin el cual la acción de ¡os Gobiernos ea- que burocritico, se habrá completado lo

que parece ser más indispensable por el
momento para la mejor organización sa-
nitaria del país.

Compréndese que esto no ea bastante,

pero es algo coya eficacia han de asegu- PROVINCIA DE CORIDO2A
rar, no sólo el propósito del Gobierno de

Núm. 744llevarlo E la práctica, Bino el celo d los
funcionarios sanitarios y le buena voItan- Contribución Urbana comprobecla deEdi-

ficioa y Solares.—Afio de 1919.
tad de todo', los Médicos que aun no 	 • Estado detallado que en el afio 'cle 1919
siendo funcionarios, colaborarán con esto
en la obra común.

En virtud du las consideraciones que'

1-'
adie

Da,

sets

cien

sets

E

.36. n

Ach

e

Boa

I lo
cine
par
hori

Ay'

-clas

para

te

Bus

so f

por

y4
Rec

S

pad

de

mot

del

nin

do
aleg

cura

ogt

E

191
Tim

Ministerio de Cultura 2024



e

• Se acordó se exponga al público la lis-
ta de Compromisarios4 así como en el Bo-
una( OrIctpa. de 1s provincia.

Y no habiende otros asuntos se levan-
tó la sesión.

Se, ión supletoria del día 9
Preside ele, don Alfonso 13erlano Cied

bazas,
F./A aprobada el acta anterior.
Por la presidencia se hizo una narra-

ción completa de/ estado en que se en-
cuentra todo lo re ferente ä Beneficencia,
y deapnee de larga d e1liberación, ne acoler-.
dé que lee gastos de limpieza y &atufes-,
ojón que se originen se abonen del capi-
tulo correepondiente del presupuesto.a

Se acordó conceder un mea de licen-
cia al Inspector d n Cristóbal' Veto,

Y no habiendo otros asuntos se levan-
tó la sesión,

ce

id ORILES.—Nú m. 736
Don Pascual Marmol doree dera, Concejal

del Ayuntamiento de Morilea en fun-
ciones de Alcaide preaideete del mis-
mo para conoc-r de Jas operaciones
relacionarles con el actual reemplazo.
Por el yeeente, que se inserterá en el

Boestrin OFICIAL ci la provincia, se cita
ä les mozos que a continuación se men-
cinean, cuyo actud paradero se ignora,
para que el día 2 de Marzo próximo y
hora de 1 . 8 duce comperezcan ante este
Ayuntamiento, eu que tendre lugar la
-clasificación 6 decl . ración de soldados
para el reetelp izo dellitjército del 'corrien-
te año, debiendo ter reprenentadon per
ans padres. tutores 6 algún individuo de
se familia, los que no puedan concurrir
por loa motivos que aeraie!an loe Casos 2.•
y 4." del art. 100 de la vigentiy2 ley de
Reeledarniestto

Se recuerde d 10 referido' mozos 6 ene
padrea ó tntnres 1a obligación que tienen
de alegar en el indicado acto todos loa
motivos que tuviesen liara ser excluidos
del servicio mi ,itar 6 exceptuades del de
¡lee, a d vWíéndolen que no aerä atendida
'ninguna exclusión 6 excepción que, sien-
do conocidio por ios interesados no ee
aleguen - en dicho acto, y que si no con -
CUrren ä 6i *e les claaificard como pró-
fugoe.

Dado en Mbrika ä 16 de Febrero de
1 919.—Pascual Märtuol.—E1 Secretario,
Manoteo S6nchez

Mozos que se citan.-Nütes'ero del Borteo
1 Juan Ramos Lucas
3 Francisco Gemez Jiménez
7 JoGé Preguezne.o Saechez

13 José »orado Tosan
20 Jerónimo Laque Galicia
21 Vitorino Martín Jurado
22 Juan G6ngora Guerrero
28 Nicaaie Varo Al iba
28 José. Arroyo Morales;

POZOB LANC0.—Nürn. 738
Don Mateo Qairós Garcia, Alcalde acci

dental del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago 'abete que para el acto . de la c:ne,,,. 	.alficación y declaración de eoldadose del

actual. e reereeplezo que tendal bagar* el clik
.2 de Marro, se hen fijado oportunamene

26 DE FEBRERO DE 1919

te loa edictos generale, en este término
mun icipal y se han hecho las citaciones y Dolores.

Gregorio Consuegra Roa, de Floreado

ä domicilio que previene la Ley, no ha- 	 Eduardo García Gordilio, de Alejo y
biéndolo efectuado reepecto a loa mozos Manuella, y
José Rafael Merchän, Rafael Castro, Fran- 	Manuel Antas Morales, de Antonio
cisco Moreno Gonzalez y Antoni Velas• Gregoria,
co Lopez, números 26, 44, 62 y 72 del 	 GARCIAZ.—Núm, 756
sorteo, naturales de esta vila, de 20 años Teniéndose coilocieceento que el mozode edad, hijos loe des primeros de des- Juan Francisco Teleafore Herrera Semi-conocidos, de Menuel y Sebastiana y de no, comprendido en el alistamiento deAngel é Isabel loa do& últimos, reapecti- esta villa, reside en las minas! de! Terri-
vilmente , Per 18*erar en absolu to e l Pe- ble, ruego ä V. S. publique en el Bradar° de los misos y a 	

l:

mtas parientes. 	 4 	 ricIAL de la provincia el adjunto etin-
Por conaecuencia, se inserta el preeen- I cio, citándole para el acte de la declara-

te en el Boemner Oleyee de la provincia cién de soldados el 2 de Marzo próximo,
llamando los cítaselo ', na ozos6Cualeaquie- en la inteligencia que de no hacerlo aerära individuo de sus familias para que com- j declarado pt6fugo, é no ser que &atóparezcan ante tate Ayuntamiento ä ex- comprendido en Igtuia de lea excepclo-
poner lo que sepan y estimen oportuno nee del art. 100 de la Ley.
respecto del paradero de loa mismos y de 	 Garciaz 20 de Febrero de 1919.—Elsus c i rcunetanciate para la. Clasificación de Alcalde, Fabrielano Pablo.
soIdadoe. 	 6 	

LA CARLOTA.—Nfies. '740P•zoblence 21 de Febrero de 1919.— Dar Antonio Arrabal CEleVab l AlcaldeMateo Quirós. 	
constitucional de esta villa.

Don José Sotillo Narvaez, Primer tenien- una de lea plazas vacante de médico tila-
te de Alcalde y Alcalde accidental del lar de esta población, con el haber anual
Ayuntamiento de asta villa, 	 de do, mil pesetas y obligación de asirse
Hago saber: que Ignorándose el para- tir gratuitamente á trescientas familias'dero de loa mozos que a cuntinuación se pobres de este término municipal serelacioaan Y que se hallan coruf..rendidon abre un concurso por término de treinta

en el alistamiento de ente villa para el aun contado s desde el siguiente al en
reemplazo del Ejército del año actual, se 4 que aparezca inserto el presente en el
les cita por medio del presente para que Bourrneericren de la provincia, para que
comparezcan al juicio de clasificación y las señores facultativos que se crean can
doclaracióe de soldado, que tendrá lu- derecho i ocupar expreeade plaza pee.
gar en eates Casas Conziatoriales el día 	 dan presentar en cata Seeretark las iris2 del mes de Marzo próximo, advirtién- 	 taucias documentada, durante dicho pe.

•

tina.

Elías Berrera Leal, de Peblo y Cirila.
Nitsolis Jurado Vera, de Juan y jeró-

nimo.

Rafael Memez Ruiz, de Gabriel y Do-
lores.

José Medina Lopez, de Ellsró:-Yjiisefi:
José Romero Sanchez, de Simón y Aft;

ocia.

Relación
Sebentiin'Jiménez Diaz, hijo de Manuel

y María Manuels.
Fermín Moren. Gonzalez, de Bialogio

y Nicomedes.

Rainaundo Hierro Sedano, de José y
Angeles.

Eugenio Al& Pérez, de Juan y de Ra-.
beba.

Pedro ittreena Sanchez, de Antonio y
Hereninia

Antonio Caballero Ceivo, de Bernardo
y Manuela.

Alonso Gallardo Oil, slo,, Diego y de
Emilia.

Luis Ruiz Lozano, de Esteban y Etafe-

Lois Martinez Rivas, de Luis y Mar-

dolos que de no verifieario serán dec la- dedo.
radas prófugos. 	 a Carlota 4 de Febrero de 1919.

Benaez 18 de Febrero de 1919.—José A. Arrabal.
Setillo,

BELMEZ.—Nú e. 737
Don José Sotillo y Narvaez, Alca/de acci

dental del Ayuntamiento conatitucio-
- rial de esta villa.

Hago san r: que durante el ttenapo que
ha estado expelente el público la lista
electoral de Compromisarios para Sena•
dores, formadi Le de Enero último y

. que aparece inserta en el BOLETO( Onctä"
de la provincia del día 15 del mismo mes,
no se ha presentado reclamación alguna
contra la misma, por la que uta Corno-
ración en sesión del día 24 de citado mes
acordó declararla definitiva.

Lo que se hace saber por medio del
preaente para general conocimiento.

1361mez 16 de Febrero de 1919.—José
Sotillo.

,Don loan del Prado y Porrae, Mcalde
.¡Uconatitescional de esta villa.

Hago saber: que en iurielientelVii
dieposialenee contenidas en el ¿tPiirilo
3 •• de la vigente ley MuniCipel, esta Cor-

! pi:bestión, en sesión de 10'cler mee aetual,
acedó que sean cuatro /mi 'secciones Pa-
ra el sorteo de la Junta Municipal del co-
rriente eño, asignándose:

EL CARPIO—Núm. 741

BELMEZ.—Nfina. 739 Hago saber: que debiéndose proveer , 	Se dió cuenta del oficio del adiar Ade
minietrador de Propiedades é Impuestos,

. en el que se deseetirna el recurso Inter-
puesto per vario señoree Coracejaleu, pi-

. diendo la nulidad del reparto.
Igualmente se dió cuenta de un nieie

del señor Delegado de Maderada, ea el
que nombra Delegado especial parare.
coger el repartimiento de urbana a don
Rafael de la Cruz y Laque.

Se dió lectura de un oficio del Ittspée-
tor de carnes don Cristóbal Varo, en el
que solicita una

Se di6 cuenta de la distribución de
fondos.

' 	 Fueron nombrados 1 ea Alcalde da ba-
rrio.

Se acordó admitir las dimisiones pre-
tientaxIxs por los empleados y nombrar

' los que han de sustituirlos.
' Fueron presentadas las cuentea que

•
tnrinden los far aeéuticos y el Ayunta-

talento acordó que se abonen del cap i t a!
-- lo correspondiente del presupuesto.

Se acordó abonar un bagaje facilitado
á la Guardia civil.

1.• ensefianze y 750 por 100 de recargo
adiciona

Mneicipioe: Cérdoba.—Riqueest Urbe.
na, 28.55448 pesetas.

Cupo para el Teearo, 4$5.426'16 pe-
setas.

Anmentore Del 16 por 100 para aten-
cienes de 1.° enaerienza, 77.668'18 pe-
setas,

Del 7'60 por 100 de recfirgo adicional,
36.40697 peaet•s.

Total, 699 501 1 1 penetas.
Córdoba 21 de Febrero de 1919.--El

Administrador de Contribuciones, Ma-
nuel Jiménez

A YUNTAMIENTOS

e

a

A la primera, tres vocales.
A la segunda, trae.
A la tercera, tren.
A la cuarta, dote
Cuyo acuerdo rae pubice para que

el tóriaaluo de ocho rifas se deduzcan ante
la Excma. DiPutación pruvincial las re-
elamaciones que procedan.

‚Es Carpio 21 de Febrero de 1919.—
Juan del Prado.

AGUILAR.—Nóm 467

Extracto de loa acuerdos tomados por
esta ilustre Corporación duriinte el mes
de Enero.

Se g ión del ella 6
Preeideneha, don A l fonso Serlanga Ca •

bezaar.

Fué leida y aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta de la R. O. del excelen•

tisimo señor Minietro de la gobernación,
en la que confirma la destitución del Se-
cretina don José A Luceaa.

Acto seguido fui nombrado Secretario
interino don José Moreno Gómez.
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aeñala 6 dentro del término qua se lee .
fija, á contar desde la fecha de la pulan-
cardón del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 loa articules 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 1

388 del Código de Justicia Militar y 6$
de la ley de Enjuiciamiento Militar de 1
Marina.

feridos deeconocidos, loa que casa de ser

/ habidos serán puestos 1 dispolición de
I

este Juzgado.

Dado en Anelijar á veinte de Febrero

de mil novecientos diez y nueve.— Pedro

iLinar —Por mandado de 5. S.: P. Y.,
t

Juan de la Vega.1

Administracion de Justicia

pitaoiones y emplazamientos on
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se alta 6 emplaza por los jue-
ces 6 Tribunales respectivos fi las par.

monea que 1 continuación se expresan,

para que comparezcan el día qua se les

Pro

Dio
turba

depeiL'1111):

ZIOV

PR

Don

na

y Cr

Min

nora

solio
traza

gsablaule
de q

Li

E
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Sesión del día 11

Presidencia, don Alfonso Berlina Ca-

bezas. 	 •

Fué leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior.

Fueron aprobados los acuerdos de Di-

ciembre último en extracto, y se acordó

su publicación en el Boeierne Ondea.

Se dió cuenta de que los arrendatarios

de servicios públicos habían constituido

las fianzam definitivas.

Del mismo modo se dió también euen•

ta de los ingresos habidos por el arbitrio

sobre degüello de cerdos, acordándose se

ingrese en arcas municipales.

Fui aprobada la cuenta presentada para

la condición de un demente á a capi-

tal.
Igualmente se aprobó la cuenta pro-

tentada per el Depositario de un viaje

realizado a, la capital para ingresar en la

Diputación provincial.

Se acordó la reparación del Salón de

sesiones.
Pesé nombrado representante en la ca-

pitel don Miguel Castro Maldonado. a'

De igual modo fué nombrado oficial

de subsistencia» don José Morales Franco.

Fueren ratificados lo» empleado , del

paseo del Marqués de Senda Blanca.

radia, para que lleve á la capital el pa-

drón de la riqueza matice y que los gape

tos de lieje se abonen de; capítulo co-

rrespondiente del presupuesto.

Se acordó abonar un socorro domici-

liarlo.

1 Se acordó adquirir el material necesa-

rio para quintas, cédulas personales y ri-

queea urbana, y que su importe se abone

de los correspondientes capítulos del pre-

i supuesto.

I 	 Y no habiendo m åe asuntos se levantó

la sesión.

Aprobado el anterior extracto en la se-

alón del dia 3 de Febrero de 1919.-1086
, Moreno, Secretarle.—V.° B.°: Berianga.

JUZGADOS 

ANIBUJAR.—Núm. 753

Don Pedro Linear y Paul, juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber: que el

día catorce del actual, fueron abandona-

das en el pueblo de Mengibar por dos gl.
tanos desconocidos, cuyas Imitas cíe loa

mismos se dirin, las caballerías siguien-

tes:
Un caballo de on metro cuarenta y

cuatro centímetros de alzada, de nueve

*nos, caataño oscuro, capón, sin marea

al hierro alguno, rozadura en las naipe
y algunos pelos bianens en los costilla-
re».

Una yegua instala oscura, de cinco
aftas, alzada un metro treinta y ocho cen-
tímetros, na lucero pegotea° en la frente
y algunos pelos Limacos en la crin, sin

marca ni hierro alguno, y

Upa rucha de un sao, de alzada un
metro cinco centímetros, m'ideal% oteare
y pelea largos.

Sella. de lea desconocidos

Uta gitano llamado Pedro, apodado Ca-

bete, que se cree vive ea llalla, y vide

chaqueta y d'alece de pana lima negra,

pantalón tembló* de pana escaro, sama-
brezo de ala ancha negra, sea ama vara

en la mano, estatura baja, moreno, afeita- .

do y de unes treinta alee de edad, y

, Se concedieron dos socorros domici-

Barios.
Se di6 lectura del estado de la bolsa

de quiebra y el Ayuntamiento quedó en-

terado.

Fueron nombradas las comiaiones per-

mienten.

T no habiendo Me asuntos se levantó

la sesión.
Sesión del día 20

Presidencia, don Alfonso Berlanga Ca-

bezas.

Fezé leida y aprobada el acta de la

ti6n- interior.

Se d 1 6 cuenta del catado de la

quiebra.

Frió nombrado den Antonio Arrebole,

comisionado para la identificación del

mozo Rafael Lucena Varo, ante la Comi-

•ión mixta de Sevilla.

Se acordó solicitar de la Dirección Ge-

neral de Correos y Telégrafos, se haga

cargo de la renta de la casa para la ofici-

na telegráfica, en vista del mal estado en

que se encuentran las arcas munícipe-

les.
Se acordó abonar 1 Antonio Arrebola

Taro VIS pesetas, por haber dado muerto

it un animal dañino.
Pul presentada la cuenta que rinde el

Administrador del Cementetio, corres-
pondiente al mes de Diciembre ültiree.

Se 16 sienta del estado de recauda•

clin per el 17 por 100 de recargo muni-

cipal sobre el luido eléctrico, acordándo-

se su ingrese en arcas municipales.

retó leida y discutida largamente una
moción presentada per varios Conceja-

les,

mamente en Córdoba; procesado por hur-

to; compareced en el 'término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de

Córdoba.

NGre 686
GIL CARRASCO, Antonio; domici-

liado últinramente en Villa del Río, calle

Maestra; comparecerá en el Juzgado mu-

nicipal de Montero, Plaza Alfonso XII,

número diez y ocho, el dia ocho de Mar-

zo próximo, š las once de au mañana, pa-

ra asistir al juicio de faltas que se sigue

contra el mismo por sacar lene de un oli-

var de don Luis Medina Rojas, sitio de

San Camilo, con las pruebas que tenga

en su descargo.

m . 697
GOMEZ GIL, Remigio; domiciliado

últimamente en Madrid; comparecerá en

término de diez días, ante la Audiencia

provincia ; de Córdoba, para notificarle el

auto de condena condicional en causa por

estafa instruida por el Juzgado de Mun-

toro.

Núm. 69$
FERNAND3Z BALLUTEROS, Agus-

tín; de cincuenta afios, soltero, jornalero,

hijo de Pablo y Domina y natural de

Cabra; comparecerá en término de ocho

días, ante la Audiencia provincial de C6r-

dcla, con el fin de que le sea notificado

el auto de sospeneitan de condena dicta-

do en el rollo de la causa que se le siguió

en dicho Juzgado de Cabra per el delito

de hurto.

Núm. 720
SILES, Alfonso (a) Javilón; individuo

que se dice ka residido en _ Mo n toro, la.

rrio del Retamar y cuyo domicilio y ae.

toa' paradero se ig. ora; compareced an-

te el Juzgado de 1m/tracci 6n de Bajaba.

ce, dentro del término de diez días, al

objeto de recibirle declaración 1 tenor de

la cita que le resulta en el samario que

en dicho Juzgado de Bnialance se sigue

con el zifimero cuatro de mil novecientos

diezi nueve, sobre hurtos, contra otro

y Antonio Alcaide Barbado.

Núm. 730
BERMEJO JURADO, Heriberto; d

veinte y cuatro abso  de edad, soltero, na-

tural de Atente. de Calatrava, vecino de

Alrnadenejo, hijo de Enrique y de Satur-

nina, estatura un metro seiscientos mi I.

metros, pelo rabio, ojos azdes, nariz y

boca regular, barba poco poblada, viste

traje oscuro de palo, no tiene cicatriz

visible alguna; cayo domicilio y actual

paradero se ignora; cemparecera anteel

Juzgado de instrucción de Bajalanzte, den-

tro d 1 término de diez días, para no*

carie el auto de terminación dictado 'es
el samario que contra el ademe le oigo

con el número setenta y ocian de mil ao.

Teclee« diez y ocho, sobre lesiones, ele

pi:Izarle ante la Superieridad y ser redr
cid. 1 prisión.

Imp. tLa Opiniime.—Bratilto Laportilla, 6

Y no habiendo otros asuntos en la se-

sión se levantó esta.
Sesión del día 27

Presidencia, don Moneo Berianga Ca-

bezas,

Fué leida y aprobada el acta de la se-

sibil anterior.

Se dió cuenta, del estado de la bolsa de

quiebra.

Fné leido un oficio del Presidente de

la Comisión mixta, en el que interesa se

nombre un comisionado para la identifi

caeión de varios mozos, acordándose su

nombramiento y que los gastos que oca-

sionen se abonen del capítulo correspon-

diente del presupuesto.

Se asordó pasen 11 informe de la corni-

alón las cisent 2 a de la alcantarilla de la

calle Gutiérrez Cimera y del Matadero.

Se acordó nombrar á don Rafael Ne.

Otro gitano de diez y ocho 1 veinte

años de edad, que ee hermano de una tal

Fernanda que habita en Bailén donde se

le conoce por la de la Montillana.

En su virtud, se llaman á las personas

que se consideren dueetas de dichas ca-

ballerías, para que comparezcan en este

Juzgado y cleepnia de acreditar legal-

mente au caricter se les hark entrega de

les mismas.

También ruego á todas las autoridades

procedan á la busca y captara de loa re-

Núm. 659
ROPERO TERAOX, José; de treinta

y cinco años, hijo de José y de M=rís,

soltero, jornalero, natural y vecino de

Iznájar y cuyo actual paradero se ignora;

coro,. arecer6 dentro del término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de

La Rambla, para ser reducido 1 prisión

por virtud del sumario pa- cOntra el mis-

mo se instruye por hurto de caballería..

Xam. 660
ROPERO Tg8RON, jOd; de treinta

y cinco anos, hijo de José y de María,

soltero, jornalero, natural y vecino de

Iznájar y cuyo actual paradero se ignora;

comparecerá dentro del término de diez

días, ante. el Juzgado de instrucción de La

Rambla, pari ker reducido 1 prisión por

virtud del sumario que contra el mismo

se ligue por hurto de cerdos.

Núm. 681
LOPEZ LOPEZ, Ambrosio- de treinta

anos, hijo de Francisco y de Consuelo,

natural y vecino de Alcalá ala Real, y
Antonio Berrido Ruiz, de catorce afina,

hijo de José y de Julia, soltero, jornale-
ro, natural y vecino de Pesadas y cuyes
actuales paraderos se fricaran; compare.

ceda ante el Juzgado de instrucción lci 
,

Lt Rambla dentro del tiradas' -de diez
die', para ser seducidos 1 prisión por vir-
tud del samario que contra loe mimes
se instruye por el delito de robo.

Núm. 481
MONTORO, Rafael (a) el Vivo; de

unos diez y siete aloa; domiciliado

se-

bolsa de
1
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